
A T Í O de 18T4 3Vumet*o 3 JíIERCOL 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
! ~'Se'rá$ariteft'ittta.peñMico «ii4aH^|)r^niatd¿jli»fci6o»\i.KS REDONDO,—callo de'Lá Platería, 7,— i al) reales semestre y :ÍD el trimestre pagaidos'. 

i anttcipados. Los anuniiios se' insertarán á medio real linea para los suscritores y üa real línea para los que no lo sea» . : 

• Luspo'que los Sres1. Alcaldes y Secretarios reeibau loi numeros del Boletín que 
• Hrespoml.in si dislrilo, ilis|jondrún que fe íije un ejem|iUr én el sitio Ue c o i l u i n D r e don-
(J-í ^•ennaneceréi hastqel •rcciltoidel/imtnero.siyuifcti.te. , . ,> 

' Los Secrétanos cuidarán-de consuivor los. Bolelines ealeuciotndosordenadamenl» 
para su encuaderuacion ijue deberá verilicarse eada año. ' 

• PARTE OFICIAL. ¡ » 

B O L E T I N E X T R A O R D t M A R I O 
DEL DIA 7 DE J U L I O DE 1874. 

• GOBIERNO .DE PROYSCIL 
O ' t t O B r S Í i > U B I _ , I O O . — C I R C ü L A f e . 

El Excmo. Sr, Brigadier Gobernador militar de esta provin-
cia, en comunicación que acabo de recibir, me dice lo siguiente: 

• «El- ISxomo. Sr. 3VIin.isitr>o d.© íá 
Gru.erra'erirtelésra.tn.a, ele anooli© mo d.i-
o© l'o que sigile: ' 

É l páto©oiU.a Maib-oo oon4.000 IXOTTI-
t>;res ata.io¡& .et dia 3 Ailas ono© d.© la no-
'oire"la-'̂ pñic l̂*ifeitcfín;'''d'©'' Teruel, logratido 
entrar por sorpresa en alsniias oasas 
<j.ix© lioradaron,. pero 170 guardias oivi-
le^ y ÍS.OOO entre voluntarios y perso
nas d© la potolaoion qu© oonourrieron á 
defenderla reoliazaron este ataque, lia-
oié>údo retirar al enemigo al anxaneoer, 
dejando 45 muertos, ©ntr© ellos un oo-
inandante, "70 Ixeridos graves y 200 
prisioneros, entre ellos 1S oÍ3oíalos. 
rSIuestrass pérdidas son un Jefe, ouatro 
oficiales y ouatro voluntarios muertos, 
oinoo guardias y ono© voluntarios he
ridos. 

"Sf lo traslado í i "V. ¡S. para su oono-
oimiento y satisí'aocion, tenióndolfx yo 
muy grande al ver, que cuando un pue
blo quiere defenderse, ayudado por tan 
oorta fuerasa del JEGjóroito, logra ©soai'-
mentar al enemigo poi- nvimeroso que 
asea, oomo lolxati logrado los valientes 
voluntarios y vecinos de Teruel. jOjalá 
que los do Í - J O O n se poi'táran do la misma 
manera, si l legára el caso!» 

Lo que he dispuesto publicar en Bolclin extraordinario para 
satisfacción de los leales liabitanles de esta provincia. 

León 1 de Julio de 1874. 
EL GOUERNA.DOR, 

íiíaimcl Somata be la flefta. 
Circular.—Núm 8. 

Habiendo tenninailo en 30 de 
•Iiinio próximo pasado el plazo 
mnrendo por el Gobierno para 1̂  
proseutacion ante ! . i Comisión 
provincial tle los tuo/.os de la ¡to-
Uu\l reserva, llamados al servicio 
de:las armas por .decreto, de 25 

de A b r i l ú l t imo , hay que ¡ i r o c e -
der ¡i ex ig i r las responsabilidades 
que ordena el decreto l'eolia 8 
del citado mes de Junio, y en la 
cual han incurrido los mozos a l is
tados, que sin justa causa acre
ditada legalmente no se hayan 
presentado paca ser ül iados y 

entregados en caja, ó en.su de-
fectb, los padres;:tutores:y gua'r< 
dadores de aquellos, caso de no 
ser 'habidos/ ' •'• •' • 

E l Gobierno'ha extremado siis 
medidas ;de tolerancia y benig-
iiidád párá fac i l i tá r A' los. iatera-
sados ¿1 cumplimiento de tau 
ineludible deber, pomo 'lo prue
ban las repetidas prórogas conce
didas, y sin embargo aun existen 
algunos :mo¡¡o's que desoyendo la 
voz' de la persuasión ¡y de la cle
mencia, se mantienen contuma
ces en su: c r imina l propósito de 
rio'acudir a l servicio de las ar-' 
m á s , á que l a ' l e y y la necesidad 
les l lama, , dando así una triste 
'muestra- de ser "EijSs' desnatura
lizados de la Pa t r i a , sin que les 
sirva de noble es t ímulo el admi
rable ejemplo que Ies ofrece la 
inmensa mayor í a de sus compa
ñeros de esta provincia , los cua
les penetrados del sentimiento 
de su deber, y llenos de abnega 
cion y patriotismo, no han va
cilado un momento en presentar
se dentro del t é r m i n o legal , para 
ser reconocidos y entregados, en 
caja. 

Sal íase , pues, indispensable que 
el r igor de la ley caiga y a sin 
mas contemplaciones sobre los 
pocos mozos ausentes que han 
incurrido en responsabilidad, ó 
sobre sus padres y representan
tes, si aquellos no fueren habi
dos. E n consecuencia, y á fin de 
cumplimentar lo queeu el decreto 
del 8 de Junio ú l t i m o se ordena, 
he acordado hacer á los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos en 
que resulten.mozos ausentes, las 
prevenciones siguientes: 

1. " S in perjuicio do abreviar 
la formación de los expedientes 
de prófugos, liamarftn los señores 
Alcaldes A su presencia á los pa
dres ó guardadores de dichos 
mozos, y les rec ib i rán declara 
cion en forma de los bienes que 
posean da cualquiera clase que 
sea, d ó n d e radican y punto bien 
precisado donde se hal lan sus 
hijos. 

2 . " Enseguida pasarán estas 
declaraciones a l Ayuntamiento 

respectivo, para que á continua
ción, y en sesión extraordinaria-, 
informe lo que le conste1 sobro ' 
los bienes ra ice», . semovientes, 
efectos•; é -industria que posean 
los padres ó guardadorestde .-los 
mozos, para hacer efectiva en los 
mismos, la responsabilidad h * 
que se hallan'sujetos. 

3."' Ultimadas con toda rapi
dez estas diligencias, las remit i - ' 
r án los Sres. Alcaldes íi éste' G o 
bierno de provincia én el t é r m i 
no' de 6 días, á lin de disponer" 
el embargo y venta ' de .'los bio-
nes de los responsables; ó á - l a ' 
prisión subsidiaria de estos, caso 
de insolvenciiv. 
= 4 . ' Noise admite á los seíloreg • 
Alcaldes escusa ni pretesto a l g u 
no que t iendan eludir ó retardar 
este importante y urgente ser
vicio; eu la intel igencia de qúo 
pa-sados los dias marcados s i n 
haberlo realizado, so despacha
rán delegados de mi autoridad 
para que lo cumplimenten á costa 
de los mbroaos. 

5." Los mozos que. se presen
ten ante la Comisión p rov inc ia l , 
en tanto que se instruyen las 
anteriores diligencias, relevaran 
á sus padres y repre^entantoí : 
de la responsabilidad objeto de l a 
presento circular, siendo esta la 
ú l t i m a concesión benigna qua 
mi autoridad las puede otorg.ir. 

Encarezco á los Sres. Alcalde? 
e l mayor celo, y eficacia en e l 
desempaño de esta comisión, -y 
exhorto de nuevo á los mozos 
ausentes A que reconociendosu ex
travio, procuren entnendarloa c u -
dicudo sumisos al servicio que l a 
madre Patria Ies exige, ú n i c a 
manera de librar á sus padres (> 
guardadores do la fuerte respon
sabilidad á qua se hal lan sujetos, 
y que ma propongo hacer elec
tiva con t o i i o r igor . 

I .eo i i Julio 8 de 1874.— Ül Go
bernador, Manuel tomuza de in 
Psita. 

OltDÜN t ' U U U C O . 

Circular.— Núiii. 9. 
E l día, 14 Ue Junio próxiop^ 

http://en.su


pasado desapareció de Sorriba y 
de la casa de su curador Fé l ix 
Fernandez Bances, cuyas seii'as se 
expresan á con t inuac ión ; en su 
consecuencia, encargo á losSres. 
Alcaldes . Guardia c i v i l y demás 
agentes de m i autoridad, proce
dan á la busca y captura del 
indicado jdven, poniéndole, caso 
<!(; ser kaljido, á dispositiou del 
Alca lde do Cistiorna. 

León 5 de Julio de 1 8 7 4 .—B i 
Gobernador, Manuel somoza de 
,1a l'eña. 

SEÑAS. 

Edad 16 años , estatura baja, 
cara redonda, color moreno, ojos 
idem; vest ía camisa de lienzo del 
pa í s , pan ta lón y chaqueta de 
jjaiio basto, con ribete de pa&o 
negro, chaleco de pailo t ambién 
negro, sombrero negro ordinario 
"büjo, borceguíes de becerro blan
cos nuevos; además l leva otro 
p a n t a l ó n y chaqueta de sayal 
y tres camisas, todo usado; la 
Topa sobrante la llevaba metida 
en ios pantalones. 

Circular.—Núm 10. 
Habiéndose ausentado hace 8 

¡meses del pueblo do Laguna Dal-
g a Manuel Mart ínez, cuyas seilas 
se expresan á coatintiacion. el 
•cual acostumbra a recorrer las 
provincias limítrofes vendiendo 
garbanzos, habas y aceito de 
ballena y comprando al mismo 
tiempo cueros; encargo á los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
<iera;'ts agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
de! indicado sugeto, poniéndole, 
«uso de ser habido, A disposición 
del Alcalde de dicho pueblo, quien 
á pet ic ión de su familia le 

' reclama. 
León 6 de Julio do 1874.— 

E l Gobernador, Manuel Somoza 
(íc la Peña. 

SESAS 
Edad 42 afios, estatura corla, 

color rojo, nariz afilada, ojos 
garzos, barba poblada y roja; 
•vestía calzón corto, chaleco y 
chaqueta de e s t a m e ñ a . 

"León 27 de Junio de 1874.— 
E l Gobernador, Manuel Sómoza 
de la Peña. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

I N S T R U C C I O N G E N E R A L 
PARA LA ABMIMSTIUCION V COBRANZA 
•DEL IMPUESTO INUIIUXTO DE CON5U1IOS. 

Kúin 11. 
Habiéndose presentado por don 

Matías Dustamante, vecino de 
Orzonaga. una solicitud de re
gistro donuiioio manifestando sa 
liesco de adquirir doce perUsucu-
ehic minaras de carbón á lasque 
dá el titulo de Alvaro I. y como 
q-jiera que estas se hallen com. 
prdiiJi'l¡n dentro ds! terreno re 
gistrado por O. Fernando l á ñ e 
las, con el mulo de Adoia, y no 
resida en esta capital el inte ra-
sado. ta le nut¡!i.;a por medio da 
este Bolíitin olicUI á los . í'-ctos 
prevenidos en ul párrafo 3." dbl 
art . 40 dei reglamento dn minas, 
y .'i fin deque en el preciso tér
mino de i ó dias alegue lo i p u 
c:'e:i"C-o¡iVv.'iiieulo a su dji'tchc. 

(Conclusión) 

CAPlTüK) I X . 
Disposiciones penales. 

Ai l . Sü, Inclín irán en la multa equi-
valeuie ul valor de las espi/uies y pago 
ü e dobles derechos: 

1.' Lasque se ocu.leii artificiosa
mente con el objeto evidenle üe librar las 
del adeudo. 

t.' Las que para introducirstí ó ex -
traerse sean cou lucidos fuera de los ca
mino» ó calles que tengan obligación 
Ue seguir. 

3 ' Las que caminando de tránsito 
por el término municipal sean vendidas 
sin licencia previa de la Administración. 

í . ' Las procedentes de depósitos 
q u e se extraigan para otros pueblos sin 
licencia do la Admiaislrauion y sin la 
iu t c m ' i H ' i o D del fielato de salida. 

5. " Las q u e en los aforos de los d o -
pásilos resulten de exceso sobro las q u e 
aqutilos deban te\wr. según la cuenta 
auministraliva. 

6. ' Las que sean aprehendidas des
pués debaberse inlioducido fraudulen
tamente . Cuando se pruebe la inlrodnu-
riou fraudulenta sin que se pueda j u s -
liticur la cantidad de las especios, se 
impondrá una multa de 50 ¡i 2i)0 pe
setas. 

7. " Las q u e se introduzcan por coa-
duelo subterráneo ó mndiante escala
miento. En estes casos se iuslruirá su
maria, qnese pasará al Tribunal compe
tente, para que con independencia de 
la penalidad administrativa imponga á 
¡os culpables lo que proceda c o n ai reglo 
ai Código penal. 

8. ° Las q u e se inlioiluzcao en los 
depósitos s in licencia aiiminislrnllva. 

1. ' Las que se a d u l t e r e n para de
f r a u d a r ¡os d s r e c h í S . 

10. Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida ski licencia de la 
Administración. 

A i l . 86. liicui'rirán en multa de !;0 
á 23Ü pesetas: 

1* Los que no ilen 6 l a Adminis-
trauinu. denfo del término que al efec
to se les señale, las relaciones de los 
ganados sujetos ni impuesto. 

2. ' Les que no la den iviso de his 
atlas y bajas de los ganados registrados. 

3. " Los cosecheros que tampoco se 
:o nen cuando los líquidos se haden en 
disposición de expenderse para el con
sumo . 

i . * Los que no cumplan con la obli-
pación de uurcar la cabida exacta de ;OS 
envases en la parto exterior de estos. 

ti . ' Los que no paguen por quince
nas, ó ¡inu-.s, los dereelins y recargos 
ile las especies vendidas para e l consu
mo ¡niui'dialo. 

11. " Los que traspasen especies d e 
sus .iepósilos a o l i o nenúsitosui l i c e n c i a 
«lüiihisli'udva. 

7 ' LJ-: dupósilos y f.ibricas que no 
ileu aviso de las especies que. facilituu 
a los puestos piib.icos de venta. 

S* I.ÍS fabricas del rádio y extra-
radio que no den aviso desús acopios 
ue primorjs materias estando gravauas. 

9 • Los depósitos de oomerciaetes. 
' ti'Jij.-tes yi'sp;-cil!¿idu'esqile leiig.in co-

municacion inlrrior con otros edificios. 
10. Los depósitos de igual clasa 

que no cubran los lipus anuales de ¡n 
troduccion y extracción de especies. 

11. Los depósitos de todas clases y 
las fábricas que se establezcan sin licen
cia escrita de la Admlnistraciun. 

12. Lis fábricas que no pasen aviso 
á la Administración un día antes de 
empezar las elaboraciones. 

Art 87. Incurren en una mulla de 
25 a 123 pesetas, que sera impuesta 
por los Gobernadores en la capital y por 
los Alcaldes en los demás pueblos, los 
que resistan los reconocimienlos y afo
ros estando sujetos á ellos. 

Art, 88. Incurren en multa de l í 
á 50 pesetas, qne será impuesta por 
los Gobernadores, los Alcaldes y Auto
ridades locales que no presteu el auxilio 
reclamado por la Administración ó por 
quien la representa para verificar peco, 
cimientos y aforos en donde deban ha
cerse, ó que le presten cou dañosa de-
mura. 

Art, 89. Para imponer las penas de 
que trata este capiluln, los procedi
mientos serán exclusivamente adminis
trativos. 

A los Tribunales les corresponde en
tender sobre los delitos comunes que 
puedan cometerse al realizar las del'rau-
díciones, de los cuales cuidara la Ad
ministración dn darles parte. 

Ait 90. Todos los casos idmiais-
tralivamenti! pewalfs, con la sola excep
ción de los comprendidos eu los artícu
los S7 y 88, serán somelidos al examen 
y fallo "de una Juuta, que se compon
drá: 

Eu las capitales arrendadas ó admi
nistradas directamente por la Ilacien -
da, del Administrador económico, cou 
excepción de Madrid que lo sera ul es 
pecial del ramo, «i tu hubiere, como 
Presiileule con voto; y como Vocales, 
del Jefe de luterveiiuioo, del Oficial del 
Negociado, del Letrado y de un vecino 
de la población elegido libremente por 
los acusados, ó por la Admiuislracion 
si estos no lo verificasen. 

En las demás poblaciones, del Alcal
de como Presidente coa voló; y como 
Vocales, del Sindico del Ayuntamienlo, 
del Jefe de la Administración local de 
Hicieuda, de uo vecino nombrado por 
los aprehensores, ó por la Admiuislra
cion si eslos uo lo verificasen, y de otro 
que nombrarán los aprehendidos, y por 
falla ó renuncia de ellos lu Ailmiuis 
tracion. 

Art. 91. Las Juntas oirán verbal-
monle a los aprehendidos si concurrie
sen, y á ios apiehensores, asi como 
lambicn a los testigos que por ambas 
partes se preseularen, y teniendo a la 
tisla el parte circuusumciado de la 
aprelu'nslou, dictaran su fallo por ma
yoría de vdos. 

Art 92, Del fallo de las Jimias pue
den apilar los aprelitnilidos y los apre-
iieusoi'es dentro del lérumo de ocho 
dias, contados d»sde oí de la notifica -
clon inclusive. Si el valor de las espe
cies de ios mullas impuestas no escede 
de 2'iO péselas, el recurso da alzada 
se iiuerpondra anta el Utbernador de la 
provincia, a cuya Aulorulad correspon 
no resolver; pe:» si csceden de dicha 
cantidad, h apelación del fallo le la 
Juma fu liara .mle la Dirección general 
por conil'icio de ias A'imitiislraeiones 
cconóiuicas, qu-i rcimtii'.ni cun toda 
urgencia ei i-xpedienlu y recurso de 
alzada. De ¡ns fados del (Joberii.uliir V 
Di.eceion general, se'giin los casos, pu
dran alzarse los initíresiiuos ante el 
Ministerio de Hacienda en el mismo 
pto/ de oebu .das, c-jutados de*Je el 

en que oficialmente se les ontif¡qti< ¡3 
resolución de la primera apelación. 

Las apelaciones por parte de los aprc 
hendidos no se cursarán c o m o no se 
garantios el valor de las espjcies y 
el importe de las mullas. 

Art, 95. Las especies aprehendidas 
serán entregadas á sus uui-ños siempiB 
que eslos coiistiluyan en uepósilo nece
sario el valor de eilasyelde los dere
chos, recargos y multas. 

Art. 94. Si las especies no fueren 
susceptibles de conservarse, serán ven
didas en subasta, y su v.ilnr deposilado 
hasta n i resolución defiuiliva. 

Art. 93. La declanicion de penali -
dades que no excedan de 12 y i \ i pese-" 
las no está sujela a prncedimi-ntu ad-
minislralivo y se verificará en losfid-
latos por el Fiel y por el lut?rT.:nloi\ 
previa información verbal de los he
chos; pero eslos acuenhs son apelables 
ante la Administración que leioivera 
definitivamente. 

CAPITULO I . 
fiecoriocimie/tíoí. 

Ar l . 96. Eslán exenlas da ellos laS 
casas particulares, siempre que en el 
interior de las mismas no se ejerza Ira-
lico alguno con las especies gravadas. 

Si tuvieren ganados vivos de los su
jetos al impuesto, los agentes adminis
trativos podran penetrar ea ellas coa 
el solo-objeto de cntuprabur su existen
cia, número y clase para los efectos 
que hubiere lugar. 

Si dieren enlrada á especies fraudu
lentas perseguidas por los ageelesiul-
miuistralivos, y pió-imas a ser apre
hendidas por los mismos, poiiran ser 
reconocidas para el objeto exclusivo de 
aprehenderlas. 

Arl. 97. Están sujnlss á reconoci
mientos y aforos las posadas ó parado
res de I r a í j i n i T i s . 

Art. 98. Lo esUn gualineiit-todos 
los puestos de venia de especies grava -
das situados en el rádio y extra radio Ja 
las poblaciones. 

Art. 99.. Los Alcaldes y Jueces 
mutiicipiles, ó quien les sustituya, <•*-
tán obligados a prestar auxilio á la A d 
ministración ó á quien la representa 
para practicar los reconocimienlos don-
ds puedan bjcersc. 

Art. 100. Para toda clase de reco-
nocimienlín en que la ley fundamental 
exija mandato juiicial. sa solicitant 
éste préviaine.nlo, y miéntras se oblie.-
ne. se adoptaran las medidas de v ig i 
lancia necesarias. 

CAPITULO X I . 
Distribución de mullas. 

Ait. 101. Del valor de lasmult.iS 
se pagaran los dereelins y recargos: ei 
renianeute. deducidos gaslos, se distri
buirá entre tos apreheusoreS que seait 
eiupleaílos del Gobierno ó de ¡os Ayun-

•Uiuienlos. pagados-de-los-.fondos del 
Estado ó de. ios municipales. 

Ait 102 Todas las imillas que so 
¡ m p o n g i i u a viitn-l de aprehensióne» 
lealizirios en el servicio de los lieljtos 
miéutras eslos se hallen -abiertos, se d i - i -
Ir. airan a partes iguales entre los o n t -
pleudos, iuc!us»s los mozos y orden m-
zas y los indivídnoj d e l resgnaido q e » 
se h i iüéU de servicio eu el m i s m i i l i s i a • 
tí! aun cuando a l g u n o no estuviere p:e-
senle en el acto de la ¡ i p n - l i e u s i u . i . 

Ait . 103. Las mullas ipie se impon-
gnu eu virtud de api eheusiones veriíi-
cadas en e l servicio decoctia-iegistru.-, 
mientras se haile ubierlo ei desp»cii» 
de los iie'alos. se distribuirán aparten 
iguales ei.trc lodos bs ;n lividuos quj 



fts ei día de !a a]jr<'li>;iisi'jn se h:i!!en 
fncargailiis i\« los ü U u r c u t K S contra r e -
i l i i l r o s , ó SÍI i le la comprubacion ile los 
hdi'uilui vfriSaulus líii iodos los fielato f. 

Ar l . 1U4. L : i s m i l i t a s qn-i se im-
jioiigan cu v i r l u d d e aprcliMisiones r e -
l ificaclas <le día ó d e uorhe en el i á i l i o y 
( X l r a r a d í o , y lo tuism.< las que seaó 
imiMi i 'S t a s cu virlud de apr^üenstunes 
iwi'.izadasa la enlraila délas pobadu-
lles Ó en e! i i l k r i n r de las m i o m a s des • 
p u w de h ¡berse cerrado el despaclin J e 
los fivlalos, se distribuirán n parles 
igualesenlre el Visiiadnr, e l let i i-nleó 
i i . 'mei i les Visiladorcs, s i los h u b i e r e , y 
los aprflmisores, Si asistiese a l ^ i L i J e 

l e del l l . ' S g u a n l o ó de la .\dmiaislraeiou 
Itersonalmenlé, percibirá e l J e í e apre 
l i i ' l i su r dns parles. 

Arl . IOS. L a s multas que se i m p n n -
san a los depósitos doiuéslicus y (alin
eas por abusos ó fallas penables, á v i r -
tllíl de rcconocimicnlos y aforos o r d i 
narios ó exlraorilínarios'maiulados nje-

. tintar por la Adminislracion, seilislri-
liuinin señalando a l Ailminislrador dns 
p a r t e s s i asisle, y una s i no asiste pero 
ha di.spnestn el reconociinieulo. y el 
'.vílo a liarles iguales en t re ¡os empiea-
ims y depemlieiues asistentes al acto. 

Art. J08. Incumbe á la Ailininis-
li'acion el veriik'ar por nómina las-dis-
I r i b t i c i i i n e s de tas imillas de mayor 
r.Uiinlb, eiilregandii á los iuleresados 
]oi|iie les corresponda 

Arl 10". !.a dislribucion de ¡a m e • 
ni» cuaotia se leri/icara por los l i s i e s 
tí inlerveuicres también por nóminaa 
' ] U ? , con. el recibí de los inleresailos, 
pasariin á la Ailministracion. 

A i !. 108. En las poblaciones arrun-
dadas y "D la; eiicabezjdaa, si se ailiiu-
liislrasen ios derechas, los subrogados 
«a las acciones de la Hacienda dispon-
ilriin i su í ó i u i o del va lo r de las 
lliudus. 

CAPITULO XII. 
Arriendos por la Hacienda. 
Arl . H'íl. La Ilaciemla pudrii ar-

i'i'iidar los linroclios de consumo en ¡as 
pnij sciumscuyos AyunUmientos se ue-
î asen a encabezarle por la canlidad 
<¡u<; sqnclla se t.r.nsidere con derecho a 
exigines. 

Arl J10. t'sto? a n iendos compren-
•l-.-ran iiíiupre ios dec clios d e l Tesoro 
Iiiiircadiis ca !_ líril'u, y los iccaigos 
municipales y provinciales, r i i i inca se 
coritraluran por mi-nos de un año ni por 
mas de lr>'5. 

Art. 1 H . L i A Iniinistracion, le-
nieuilo en cuenta los consuinos de las 
espi-cits. ei pi-o'.lticlo de ios neredlus en 
«I aíio üorann •iei u limo trienio ri ijiim -
qui-nio. y los .¡rnins aiu-jceiluiltes y cir-
vuniluncias ijoe cacurtan en ia locili 
•iad, fijara I bri-m--.te el lip» de la MI-
iiasia: a! efecto, f»rinsru un presupues
to que espíese l is especias gravadas, 
'•l Consumo anu.il ^ i . ; lu.idi; de caila 
'loa, los ilereciris que leudan luarcados 

ni laiifa y .̂ n iinpnvte V el de los ar 
iiiliius. 

Arl. 112. l , i p: qi¡a AdiHinis l im-i i iu 
I".'loara al mi 'no : -lupo el pli i^ode 
lOliilICiOiieS tM j;.-U:!Hln. esl.di', cieinio 
f i l a s la.' qu. .• IÍ,' oiice.-ai ias y ent» ta 

W, . i l ' ' i i . i i i 'S l . - . i ..•ircunst.i'i'.iM.is o-
'••aíes. n.Mii.-,i 'U) H.-ai'4r enlre el as las 
•"¡¡.'Uieuleí: 

i-' (¿u.i el arreo litaiiu q i H ' l a r i i b -
rcij-.in'ii en |M,|„S |ll4 , ¡ , : ; •:;, H y a c 
ciones déla i | . i s ¡ ¡,-, , . , os laníos ipie 
coin|ireiii;,t el emitíalo. 

( jo i ea la c n b : ai iza de ioídeiií-
« l i ' n y modo y fui 111,1 de ejecutarla < s 
lia de sujetar a la lanf.i y ¡i ias recias 
" i ' ia mili ucciua. 

3" Q le por razón ile arbitrios au-
lunzados lia de eolteirar las cantidades 
que corresponilan, Si-gun el consumo 
íinli.H lijad» á las especies, y ¿egun ei 
lauto en que consistan lus mismos ar
bitrios. 

í . ' Que por la Adminisliación de 
iosarbil-ios percibirá el 10 pnr 100 
de las cantidades que por dicho concep
to recaude 

o.' QUÜ las cuestiones reclámenla-
i'ias enlre el arriendo y lus coiiiribiwe.u-
l-'S serán resuellas por la Ailminutra 
cion econó'iiiea si la hubiese en el pon 
lo, y un ulro cuso, por el alcalde, da 
cuyo fallo podra apelarse á l.i Adminis 
tracioii económica ün da provincia. D i 
los de esla procederá apidacinn a la Di 
rocciou general y al Ministerio eu su 
caso. 

6 ' 0"e no 58 opondrá á los con
ciertos con los labradores, cose;lieros y 
fabricantes por lo relalivo a los consu
mos que hagan eu el exlrarádio, 

T.' Que queda oblisrado a presentar 
los libros y ios re^islros que lleve 
siempre que lo reclame la Adminislra-
cion durante la época del arriendn. 

S.' Q MÍ en los cinco prinviros dias 
di- cada mes ha de eulregar en Tettire-
ria «I importe da lo m nisualidad cor
riente por derechos y arbitiioíi. 

9 ' Que si no lo verificase en el ex-
presado dia, ai en los sinuienles hasta 
el 10 inciusive, se considerar!-, legal y 
cnmpielamenle rescindido el contrato al 
finalizar el dia 12, qnedanilo la fianza a 
benelicio del Rilado, y coo esto libre y» 
de toda otra responsabilidad el an-emla-
Ijiin aun cuando ¡>s luían después otros 
contratos por menor precio. 

10. Que siendo estos arvhuilos con-
tralosa suerte y ventura, no podra pe
dir rebaja del precio estipulado ui iu 
demnizacioD alguna. 

11. Que si dejare de cumplirá! 
gima coniiicion, y ds ello se siguieren 
p.-rjuicios a lo llacienda, queda obliga
do a reintegrarlos, cuya nb.ilación acep
ta reciproeamentu la Hacienda: 

12. Que si s» alteras?!! los dere
chos en aiza ó bajs, se aumentara ó dis-
minuirá propoicionalmente el precio del 
arriendo sin rescindirse este. 

13. Que la Administración le pres
tara auxilio eficaz en cu.iulo le reclame 
y legalmente pueda prestárselo. 

14. Que lia de afianzar el cnmpli 
miento ilel conlnile' antes de entraron 
posesión de él con el imporle de la ollar 
la parte del precio anual, comp'enditios 
derechos y recargos, bien sea en me
tálico, ó bien eu cualquier;! ciase de 
t ledos púbdi-os de ios mandaiios ad 
mitir en equivuliMiaa de ¡nclníien al 
precio que sean colizados en la Bolsa 
de Madrid el día antes de celebrarse la 
subasta. constituyéndose l:i fianza en 
la Ujja general de Depósitos ó en sus 
sucursales. 

A i l . 113. -Los arrienilos de capita• 
les ile provincia deberán aiiunciarsc 30 
lüa-i antes de. la subasta en la Gacela 
iK: Al .idi id, en ios. lioletinvs oliniales y 
por eoictos en ins sitios aectiiinbra-
dos .le las releí idis croilale.-. 

Art. 114 Lis de l n deniis p-->!i!3-
cióles se iinuneiiiran 20 dias aides de 
ia vat.usLi en el iíolelio oficial, ',n>ei'ta:i 
no e. p-esupaestu y p ü-go de condicio
nes, y eu ei ptl -ulo inlei-esado \ en la 
c.in.-za de p^ili.lo jud:cia. por m.-.iio de 
edictos 

Art. I U) lío lotlo.? ioi ai-.u -i ají s< 
i'Xp:e*ar,i si-.mpre el día, boro y sitio 
de lasuiiasla, la manera ü el sisl- îna en 
ipo: íii de ceiebi-ars', y el depósito pre
vio del 2 por 100 del tipo -.jue habrj iie 
U.;i;e.i'ie para poder licitar. 
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Arl . 118 Lis subastas 'le capita 

les de provincia se celebrarás siinul 
taueamenle en Madrid y eu la capital 
respectiva par el sisleina de p l i e g o s cer
rados. 

Art. 117. Las d e las ilemás pobla-
ciouesse verificaran en la capilal de 
la provincia, en la cabeza de partido ju
dicial y en el misino pueblo interesado, 
tambíeu por pliegos cerrados. 

Guando el lipn exceda d e 100.000 
reales, podrí disponer la Dirección del 
r a m o , si ¡o estim.i convenienle. que la 
subasta se ce leb re lambien en Madrid. 

Arl. 118. No se celebrara masque 
una subasta, si en el la se presenlan una 
ó varias proposiciones eu forma legal 
que cubran ei tipo y acepten las condi
ciones. 

Arl . 119 Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación superior. 

Arl . 120. Si no se. presentasen pro
posiciones que cubran el tipo, ó si estas 
fuesen inadmisibles, la Dirección gene
ral d e l ramo podra ordeoar la celebra
ción de otras bajo los tipos que estime 
conveui 'nles S e ñ a l a r . 

Art. 121. No serán admitidos co
mo liciladores: 

1 * Los individuos del A yuntaniisn 
lo que no estén ó deban estar en ejerci
cio iliiranlo el arriendo. 

2 " Los Jueces municipales 
3.' Los deudores a ios follaos [)Ú 

biieos ó municipales. 
1 " Los encausados con interdicción 

judicial. 
5." Lo? menores de edad. 
(),' l.os declarados en quiebra. 

• 7." Los exlranieros que no renun 
cien para este caso ios derechos de su 
nacionalidad. 

A i l . 122. Después del acto de la 
sul)jsl-j,.si en esta se hubiese admilido 
alouna proposición que cubra el lipn y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
otra alguna por ventajosa quesea. 

Art, 123. Los actos de la subasta 
en las capitales de provincia serán pre
sididos por el Jefe, de la Administración 
económica ó un delegado suyo, con a s í s 
teucia del Oficial letrado y aulnrizadns 
por el Escribano público, que designe 
dicho Presidente. 

En la cabeza de partido judicial por 
el Juez d e primara instancia, y Escri
bano y cu la del distrito municipal, por 
el Alcalde, Slndicu y Notario público." 

Art. 124. Las fianzas serán apro
badas por los Jefes económicos, previas 
las formalidades necesarias 

Arl. 12i). La Admiuisttaciou eco-
náutica en el punto de su residencia, y 
l a Autoridad local eu las demás pobla
ciones, pondrá en posesión a ios arrou 
ilalurios 

Art. 120. Cuando la aprobación du 
una subasta se retrase mas de 40 dias, 
Contados desde el del reñíale, el rema
tante pndráretirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso. 

Arl . 127. Cuando el arrendatario 
un touio posesión por fai ta de fianza ó 
por oirás causas produciilas por culpa 
s u y a , perdeni el previo depósito, que 
ingresara eo Tesorería, y S e r á respon-
sab.e de los perjuicios que sufra la IIJ 
cienda. 

Art. 128. Si uo se presentasen pro
posiciones, ó si estas tuesuii inadmisi
bles, podrán dejarse abiertas las subas
tas por término üeocho dias bajo lacan-
lidaii que en la última hubiese servido 
de tipo, pudleudo adjudicarse e l a r 
riendo a l mejor postoi sin nueva licila-
ciou, üdudu cuenta de ella con remisión 
dei expeditiiile para ¡a aprobación. 

Art. 129. Si dautro de las prime

ros cinco di.is de luberse anunciaifo 
una subisla aceptase el Ayuntamiento 
el lipo lijado para ella, se suspenderá 
aquella y se dará cnmita á la Dirección 
general para que resuelva lo que estime 
couvenienie. 

Art. 130. No se intentara:! por la 
Hacienda arriendos parciales por ramos 
ó especies, mediante ó que debe prefe
rir a ellos el ece.ibezamieuto. 

Ar l . 131. Al comenzar un arrien lo 
se girará el aforo de las especies grava
das existentes en los depósitos y pues
tos públicos de viola que tuviesen 
adeudados los derechos a la Adminis
tración anterior, cuyo importe será 
abonado por esla ú limi a la que la 
reemplace, la cual quedara á su vez 
obligada á hacer el mismo reintegro a la 
que la si^a. 

Este aforo se practicará por el ar
rendatario, con asistencia de un re-
presenlante de la II icienda J de otro 
del Ayuntamiento; y termiuailas las ope
raciones, se hará constar su resudado 
en acta suscrita por ios mismos que se 
archivará en la Administración econó 
mico, facilitando una copia a .cada in-
liiiesado y r«initieii lo otra i la Direc
ción general del ramo. 

Art. 132. Djsp ies de inlenlado ó 
aprobado un arreudamieiitn, y iu é . i ' . r as 
duro, no se polran anuí miar en tiú a i 
ro, calidad ni gravámen los arbitrios 
que hubiese establecidos al iutentarse el 
arrieudu. Con objeto de qiu leugi I-ÍJS-
to esta disposición, fi^u.'arao ea el 
pliegotle condiciones tolas las especiü 
que constituyan dichos arbitrios y re
cargo que sobre caila U u i M i j . i el 
Ayuntamiento. 

'Madrid 2(5 de Junio d a l S " i . — E' 
Ministril de Uiciendj, Jura l".unuisco 
Ca macho. 

COMlálOM PEIlMAiNBNTK 
DE LA 

DIPUTACIO» p m m i OE u n 

A'.lininistracion.—Negosiado 2.* 
S u m i a i a t r o * . 

Precios que esta Comisión, en unión 
con e l Sr. Comisario de Guerr* de 
esta ciudad, en sesión de este di'i , 
han fijado parn el abono de le* 
suministros militares que se hobie 
sen hecho durante el pasado m^s 
de Mayo. 
Artículos de sumiuislros. Ps. Cs. 

Ración de pan de 24 onzas cas
tellanas 0 2-4 

Fanega de cebada "i i i l i 
Arroba de paja . , . . . 0 ó* 
Arrobi de aceite. . . , , 13 0'* 
Arroba óe carbón vejetal. . . 0 ÍSA 
Arrob i de lefui 0 S í 
Arroba de v i n o . . . , 3 9 í 
Liben de carne de vaca. . . 0 i'i. 
Libra de carne .!e ciruero. . 0 44 
Rcducchn al sistema métrico ton w 

equivultnuia en raciones. 
Bacion de pan de 70 ¿ecágra-

m o s 0 24 
Ración de cebada de £9.313 

litros . . . . . . . 0 9fi 
Q liní'ii métrico de pija. . . 5 47 
Litro de iceile. 1 03 
Quintal oiétuco de csirlwn. . 7 30 
Quinta! métrico de ieñ-i. . . S 3í 
Litro de vino. . . . . 0 24 
Kilógcamo de carne de Taca. 0 36 
ST kilogramo de carne de car

nero 0 96 
Lo que se ha acordado hacer .pii 

buco por medio de esie periódico :>ti-
cial par» que l a ? frwb o » I n t u r e s n J o s 

file:///dmiaislraeiou


arreglen á estos precios sus respecli-
T.IS {'eUcimii'S, y eu cumulimiento rio 
}o prevenido en el nrt. 4.,, de la líen! 
orden c i rcui r de lí) de Setiembre de 
1858. la de 22 do Marzo de 1850y dis
posiciones posteriores 

León 25 de Junio de 1874.—El Vicu-
presideute, Patricio Quiñis — E l Se-
creturio, Úomiugo Díaz Cnneja. 

Coiulsiuu pcruiuucnic. 

Sesión del dia S de Mayo do 1874. 
I R E S I D E N C I A D E L S U Q l I l l t u S . 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asislencia ds los señores 
iXi'rioia y SeiVa, leidael acta de la an
terior, quedó aprobada. 

Acto seguido y eu cumplimiento á 
lo dispuesto e'u el art. C4 de la ley 
orgánica, se procedió á la celebración 
de las vistas aunuciadns con el objeto 
de revisar los acuerdos apelados de 
Varios Ayuutamienlos. 

. líuterada la Comisión de la comu.-
uicacien del Juzgado de t.' instancia 
de Astoiga, trascrila por el Gobierno 
de provincia áeste Cuerpo, para que 
manifieste si quiere ó no luoslrsrse 
parle eu la Causa que á insluneia dú 
1). Enrique Itankiu, comisionado de 
apremio, se sigue eu aquel Juzgado 
por insudos que se dicen interidos á 
la Comisión perraaDeule y malos tra 
tamientos á aquel, scacordó contestnr 
nejtativameutí. 

Quedó enterada la Comisión de 
•haberse ejecutado el acuerdo de la Di
putación concediendo á Adelaida Eu-
riquez, vecina de Viliafrauc»,el ingre
so de su hijo Camilo en el Uuspicio 
de L t 0 n , á c u y o establecimiento de
berá remitirse la partida de bauúsmo 
que su reclama. 

Careciemlo de competencia las Co
misiones para conocer de los asuntos 
relativos al aprovechamieutn, conce-
siou y disfrute de los ttgu»s públicas, 
obras practicadas un las margenes de 
los ríos y d«miis osuiHos á que se re
fiere la ley dei3 de Agoslu de 1866; 
quedó acordado, de conformidad con 
iu prescrito en lieal orden di» l . ' d e 
-Voslo ile 1871,14 de Agosto de 1872 
y Pecreto de lo da Abril úllimo que 
mi ha lugar á revocar al acuerdo del 
Ayuntamiento de Murías de Paredes, 
ordeiianilo á Felipe Fernandez, vecino 
de Barrio de ¡a l'ueute. deshacer unas 
defensas puestas en «I rio por corres 
ponder el conocimiculo de este asunto 
¡»! Sr- Gobernador de la provincia, á 
quien se i'niiiilii'.íii los antecedentes. 

linierada la Comisión del recurso 
de alzada promovido por D, Juan 
Alonso de La Itosa, eucargado de la 
requisioion de caballos, contra el 
acyenlo Je lii Diputación de 11 de 
Abril determinaudo cousuiUr á la 
Superioridad sobre la inteligencia y 
«fucios de la Real orden de 26 de Abril 
.̂e 1866, se acordó hacer présenle al 

(lobieruo de provincia, en visla de re 
c amarse infunne sobre el particnlnr: 

1." Que la lU'Hl ¿rileu citada de 
manera alguua putíde referirse a la 
requisición de eabullos: 

¿ . ' Que ¡a Diputación no ha pues
to en duda su autenticidad; y 

3." Que cuando la Superioridad 
resuelva la consulta á la misma tliri-
giila, se aoiilarú lo que proceda res
pecto al pago de derechus. 

Dada lictura de la exposición diri
gida al Gobierno de pruviunia por el 
Director del Instituto provincial de 2.* 
enseñanza pidiendo la suspensión del 
«Cuerdo adoptado por la Diputaci ju eu 

Soda Abril ú'timn o r d e H a n i l o »l cale-
Iratio de dibujo D. [nocencio Kedondo 
el reintegro de ti.000 reules, ó que en 
otro caso se le sujete a descuenío, cu
yo documento ha sido remitido para 
tiifurme, quedó acordado h u c e r pre
sente: 

1. " Qua el asunto sobre que versa 
la rrcluinacicn ha sido resuelto por 
sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia du 12 de Julio último, por 
cuva razón el Director del Instituto, 
suizo de ta coiisiijnu amio i l mimo se 
llama, está eu el deber de acatarla, 
obedecerla j cumplirla: 

2. ° Que deelaráuilose el ella que 
el acuerdo, de 4 de Abril de 1S71 es 
ejKCUtivo por ministerio de la ley, en 
las alribucioues de la üiptilucion está 
el condonar ó nó al catedrático de Di
bujo lo percibido, á virtud de órdenes 
conminatorias de la Superioridad; y 

3. " Qutt el acuerdo contra el que 
se reclama se halla dentro do las pres-' 
cripcionesde lus.artículos 46 y 80 de 
la ley provincial, por cuya razón no 
puede suspenderse á tenor de lo presr 
cnlo en el art. 50 de la ley citada. 

Toniendo que ausautarse por asun
tos urgentes de familia el Sr. Vicepre • 
sidente de esta Comisión, I). Patricio 
Quirós; quedó acordado concederle 10 
días de licencia, debiendo sustituir 
este cargo el vocal D. Amonio Arrióla 

Quedó enterada la Comisión, de la 
salida verificada á las obras de Villa-
franca del Director (le Caminos. 

l'róxima la época eu que los Ayun
tamientos deben proceder á la forma
ción de sus presupuestos para el ejer
cicio de 1874—75 y » la rectificación 
y declaración da mozos útiles para el 
segundo Uamamiento du la reserva 
de este año; se acordó que por laSa 
cretaría se publiquen las oportunas 
circulares, «probando la preseulada 
respecto a este último servicio. 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
deBoñar resolviendo entablar al con.-
¡üuieute litigio contra 1) Manuel Ue-

vuelta, recaudador que fué de los im: 
puestos do aquel municipio; quedo 
acordado, de cunformidad con el dic
tamen suscrito por i los Licenciados 
tí. Ambrosio Peí naudez Campomanes 
y D. Gregorio Diez Gouzalez, pres
cripciones de! art, 81 de la l?y muni
cipal y [leal orden de 23 de Marzo de 
1872, conceder la autorización solici-
lada para entablar dicho litigio. 

Consu.tado p o r el Ayiialainieuto de 
Gordaliza del Huo si podía t a s a r ios 
terrenos arbitranameolo roturados y 
exigir á los poseedores de mas de a ü o 
y dia el precio de la valuación c o n 
el ob je to de destinarle á s o c o r r e r los 
heridos del Ejército d«l Norte; seacor-
dó couteslal, negativamente, previ
niendo al Alcalde y Ayuntamiento So 
a t e n g a n á lo que la ley ordena, euta 
blando al efecto, prévios los requisitos 
enab ácidos eu el urt. 81 de la orga 
uica municipal, el juicio competente. 

{*e eontinuaráj 

JUZtíAÜüS^ 
Lic. D. Francisco Vicente ¿'s 

culuno, Juez de ¡irimera ins 
tanda de esta ciuduii da León 
y su partido. 
Hugo saber: Qtia al dia vein

tisiete del próximo mes de Jul io 
u las ouue do la uiufiaiia, sa ven 
dea en publica lioitaoiou los biu-
nes siguientes: 

P i s^ü t s . 
1." Una casa sita eu 

esta ciudad, á la parro
quia de Sta . Marina y 
calle del Espolón, seiia-
laria con el n ú m . siets, 
manzana cincuetita y 
siete, linda Oriente casa 
de ü . Gabriel Liuíla, 
Mediodía calle del Me
dio, 'Ponienta la del Us-
polon y Norte la de las 
Huei'tas; mide nna sus-
pei'íicie de quinientos 
diez y ocho metros y 
diez centimetros cuadra
dos, de los que ciento 
diez y siete m.itro? se
senta centiinetros . cor
responden al patio y 
cobertizo y el resto á 
la parto armada, en buen 
estado de consarvaoioti, 
se eompone de planta 
baja, principal y azotea; 
su construcción es de 
mam[.osteria ordinaria 
y fábrica de iadril lo, sin . 
tabiques' interiores de 
entramado de madera, 
y atendiendo a l estado 
do decadencia en que 
hoy so encuentra la 
propiedad, ha sido va
lorada en 14.745 

2. " Otra casa en el 
casco, del pueblo de V i -
Ua lañea l barrio- de A r 
riba, linda Oriente ca
lle públ ica , Mediodía 
casa de Dionisio Fer
nandez, Poniente y Nor
te herederos de D . José 
Escobar; se compone de 
un cacho de corral pol
la parte del Oriente, de 
unos se ten ta y cinco piés 
en cuadro, con puertas 
de calle, lasada en. . 100 

3. " Un corra! en d i 
cho t é r m i n o , unido á la 
misma casa de Vi l la fu-
ño, A la parte del Me
diodía con stt colgadizo 
y puertas de calle, con 
portal encima de es
tas, en 175 

4. * U n pajar y cua
dra unidos á la misma, 
casa, á la parte del Me
diodía con o.iento cator
ce piés de largo y quin
ce da ancho, lasado en. 427 

5. " E l armante uni
do á la referida casa 
por la parto del Norte, 
de ciento cinco piés de 
largo y diez y sois du 
ancho, en 1.375 

C 151 arman te uni
do también ; i dicha ca
sa á la parte del Po
niente, do sesenta y 
ocho yiés du largo y 
veinte y cuatro do au 
cho, en 1.300 

7." Una huerta con
tigua á dicha casa, de 
cabida do seis ce le mines 
poco tu.is ó uiúnos, con 
át boles frutales, que 
l inda Oriente con la 
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misma casa, Ponienfe 
y Norte prados del mis
mo caudal, tasada en . 550 

8. ' Otra huerta a l 
mismo sitio, que h a r á 
cuatro heminas, l inda 
Oriente CciMe p ú b l i c a , 
Mediodía y Poniente con 
la expresada casa y 
huerta, Norte prado de 
1). Lusas Alvarez , tasa 
da en 1.00Ü 

9. " U n prado en d i 
cho sitio, que h a r á c i n 
co heminas y dos cele
mines , l inda Oriente 
con las huertas referi
das, Poniente prado de 
María Ange la Meana, 
Mediodía calla pt lbl ica, 
en. 1.250 

10 U n molino hari
nero en t é r m i n o del 
mismo Villafaña, al s i 
tio de los pradicos, de 
dos paradas con cuatro 
piedras en mal uso, l i n 
da Oriente, Mediodía y 
Norte, ejido, Poniente 
huerto del mismo cau
dal; tiene de cargo doce 
fanegas de tr igo que 
anualmente se pagan ít 
la Condesa del Vado, y 
rebajado este cargo ha 
sido tasado en . . . 575 

11. Un huertoon J i -
cho sitio que h a r á dos 
celemines, con varios 
piés de chopo; l inda 
Oriente ei molino anta-
rior y presa y por los 
demás aires con regue
ro, en 150 

Catorce piés de chopo 
en el banzo de la presa 
junto al molino expre
sado, en 35 

TOTAL. . . .21.942*50' ' 
Cuyos bienes se venden como 

de la propiedad da los herederos 
do Ü. José Escobar, vecino que 
fué de esta ciudad, para hacet 
pago á D, Ramón úa rc i a du L o -
mana, vecino de Castrojeiiz, de 
la cantidad de diez y nueve m i l 
ochocientas pesetas que aquel le 
estaba adeudando procedentes da 
prés tamo y réd i tos . 

Las personas quo deseen inte
resarse un la compra de todos » 
parte do dichos bienes, pueden 
acudir el dia y hora señalados á 
la dala de Audísucia de esto Juz
gado ó a l a del municipal du V i -
lliüañti, doudn simulluneamenta 
se celebrará el rentab de los a l l í 
radican íes, y hacer las posturas 
que tuvieran ¡ n - con remonta 
que se Ia5 admi t i r án si cubriesen 
las dos terceras par'-es do su ta
sación. 

Dado en Laon á treinta de J u 
nio de mi l ochocientos setenta y 
cuatro.—francisco Vicenta Es
colarlo.—l'ur oit mandado, Pedro 
do la Cruz Hida lgo . 
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